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Resumen

 

En el mundo del trabajo encontramos, cada día y en todo el planeta,
casos de discriminación de uno u otro tipo. Al mismo tiempo, el trabajo cons-
tituye un punto de entrada privilegiado desde el que librar a la sociedad de la
discriminación. Este es el mensaje clave de este Informe.

En todo el mundo, millones de personas ven como se les deniega literal-
mente un puesto de trabajo, se les confina a determinadas ocupaciones o se
les ofrece un salario más bajo únicamente por razón de su sexo, religión o del
color de su piel, cualesquiera que sean sus capacidades o los requisitos
del trabajo. En los peores casos, la discriminación que sufren algunos grupos
en el mercado de trabajo, como por ejemplo las mujeres, las minorías étnicas
y raciales y los migrantes, hace que sean vulnerables a abusos tales como el
trabajo forzoso u obligatorio. Las barreras que impiden el acceso a puestos
de trabajo dignos obligan a menudo a los padres que pertenecen a una minoría
étnica o a una casta denigrada a recurrir al trabajo de sus hijos para poder
subsistir. La discriminación en el trabajo impide a las personas expresarse y
participar plenamente, socavando de este modo la democracia y la justicia en
el lugar de trabajo.

La eliminación de la discriminación en el trabajo es fundamental si se
quiere que los valores de la dignidad humana y la libertad individual, la jus-
ticia y la cohesión social sean algo más que meras declaraciones. 

 

La hora de
la igualdad en el trabajo 

 

es el cuarto Informe global con arreglo al segui-
miento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo. En él se analizan las diversas formas de discrimina-
ción en el trabajo que se han definido y condenado oficialmente en los planos
nacional e internacional. Se ofrece una puesta al día de las diversas respues-
tas políticas y prácticas, con el objetivo de movilizar mayor apoyo para la eli-
minación de la discriminación relacionada con el empleo y la ocupación.

La eliminación de la discriminación resulta esencial para que todos los
individuos, cualesquiera que sean sus características físicas o culturales o sus
creencias, puedan escoger libremente la orientación de sus caminos profesio-
nales y de sus vidas laborales, desarrollar plenamente sus aptitudes y compe-
tencias, y ser premiados con arreglo a sus méritos.

En 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

se afirma que los beneficios de-
rivados de la eliminación de la discriminación en el lugar de trabajo rebasan
el ámbito individual y alcanzan a la economía y a la sociedad. Los trabajado-
res que disfrutan de igualdad de trato y de igualdad de oportunidades mejoran
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la eficacia en el aprovechamiento de los recursos humanos y de las diversas
competencias. Con ello se refuerzan la autoestima y la motivación de la fuerza
de trabajo, lo cual desemboca en mejores relaciones laborales con implicacio-
nes positivas para la productividad en general. Una distribución más iguali-
taria de las oportunidades de trabajo, los recursos y los factores productivos,
incluida la educación, entre mujeres y hombres de diferentes razas, religiones
u orígenes étnicos, contribuye al crecimiento y a una mayor estabilidad polí-
tica. La eliminación de la discriminación en el trabajo es un elemento indis-
pensable de cualquier estrategia para reducir la pobreza y alcanzar un
desarrollo sostenible. Es un elemento esencial del mandato de la OIT y de la
noción de trabajo decente.

El lugar de trabajo, ya sea una fábrica, una oficina, una plantación, una
granja o la calle, es un punto de partida estratégico para combatir la discrimi-
nación en la sociedad. Las personas a las que se les niega la igualdad de opor-
tunidades, la igualdad de trato y la dignidad en el trabajo son a menudo
víctimas de discriminación también en otras esferas. No obstante, en el lugar
de trabajo la discriminación puede abordarse con mayor facilidad y eficacia.
Si se reúne a personas de diferente raza, sexo, edad, extracción social y capa-
cidad física, y se las trata equitativamente, el lugar de trabajo contribuye a re-
ducir las tensiones provocadas por los prejuicios y a demostrar que la vida
social y el trabajo sin discriminación son posibles, efectivos y deseables.

La discriminación en el trabajo no desaparecerá por sí sola; tampoco el
mercado se ocupará por sí mismo de eliminar el problema. La eliminación de
la discriminación requiere de todas las partes implicadas esfuerzos y políticas
deliberados, orientados y coherentes, durante un período de tiempo prolon-
gado. La lucha contra la discriminación no sólo es deber de los gobiernos: es
responsabilidad de todos. Empresas, organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores y víctimas de discriminación y sus asociaciones, tienen interés y un
papel que desempeñar a la hora de lograr la igualdad en el trabajo.

En la parte I del informe se recuerda la evolución de la sensibilización
cada vez mayor respecto del carácter intolerable de la discriminación en el
empleo y la ocupación, en sus diferentes formas. Esto resulta especialmente
evidente en los casos de discriminación por razón de raza o de sexo, en que el
mundo ha pasado de ignorarlos o negarlos a reconocerlos y adoptar acciones
correctivas. En el informe se pasa revista a algunos de los hitos, desde la
Segunda Guerra Mundial, relativos al reconocimiento internacional de la dis-
criminación y al compromiso para eliminarla. La movilización y organización
de las personas víctimas de discriminación ha sido la principal fuerza que ha
desafiado estereotipos y prejuicios afianzados en la sociedad y provocado res-
puestas políticas gubernamentales en los planos nacional e internacional. En
este movimiento global, la OIT ha encabezado el consenso internacional y
proporcionado orientación en materia de políticas sobre el modo de abordar
la discriminación en el trabajo.

El racismo fue la forma de discriminación que primero galvanizó a la
comunidad internacional. La Constitución de la OIT reclamaba medidas con-
tra los regímenes de apartheid, y el Convenio sobre la discriminación (empleo
y ocupación), 1958 (núm. 111) proporcionaba un marco de políticas para eli-
minar todas la formas de discriminación en el trabajo. En 1964, la Conferen-
cia Internacional del Trabajo emprendió acciones contra la política del
apartheid aplicada por el Gobierno de Sudáfrica.

La otra forma de discriminación importante que ha atraído la atención de
la comunidad internacional desde la Segunda Guerra Mundial es la discrimi-
nación por razón de sexo, y la discriminación contra la mujer en particular.
Con la garantía de la «remuneración igual por un trabajo de igual valor», el
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) introdujo un con-
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cepto radicalmente innovador — ya presente en la Constitución de la OIT
— que permite el análisis de los prejuicios por razón de género en las estruc-
turas del mercado de trabajo. Más recientemente, otros motivos de discrimi-
nación como son la edad, la discapacidad, la infección — supuesta o real —
por el VIH/SIDA y la nacionalidad han suscitado preocupaciones similares y
han desembocado en la adopción de más medidas en los planos nacional e in-
ternacional.

Aunque parecen haber desaparecido algunas de las formas más flagran-
tes de discriminación, muchas permanecen, y otras han adoptado nuevas for-
mas o son menos visibles. Los cambios en la estructura y dinámica de los
mercados de trabajo, que resultan de procesos políticos, económicos y cultu-
rales de mayor alcance, vuelven a definir los modelos de estratificación y
movilidad sociales. Crean nuevas manifestaciones de la discriminación que,
a su vez, generan nuevas desigualdades. Por ejemplo, el efecto combinado de
la migración global, la nueva definición de las fronteras en algunas partes del
mundo, y los crecientes problemas y desequilibrios económicos han exacer-
bado los problemas de xenofobia y de discriminación racial y religiosa.

En el informe se repasan los límites de la discriminación en el trabajo.
La eliminación de la discriminación en el empleo y en la ocupación resulta
ser un objetivo complejo y dinámico. Más que los hechos objetivos, es la
manera de percibir las capacidades y aptitudes atribuidas a individuos perte-
necientes a determinados grupos sociales la que puede provocar discrimina-
ción en el mercado de trabajo. Las percepciones vienen configuradas por los
valores que imperan en la sociedad en las distintas épocas. El carácter arrai-
gado de la discriminación la hace a menudo invisible, y por consiguiente
difícil de combatir. En la práctica resulta difícil determinar hasta qué punto
se niega la igualdad de derechos y de oportunidades, especialmente cuando
se trata de las formas más sutiles de discriminación. Se carece de datos acerca
de la medida en que la discriminación, directa o indirecta, influye sobre la
situación de los individuos en su trabajo diario.

La discriminación en el trabajo puede manifestarse en el acceso a un
empleo, mientras se cumple con las obligaciones del mismo o, por supuesto,
a través del despido. Los individuos que se enfrentan a la discriminación en
el acceso a un empleo tienden a continuar experimentándola durante el de-
sempeño de las obligaciones del mismo, en un círculo vicioso de desventajas
que se van acumulando.

 

 

 

En 
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se argumenta
que la discriminación en el trabajo no se origina únicamente como consecuen-
cia de actos aislados de un empleador o de un trabajador, o de una única
medida política. Más bien son los procedimientos, las prácticas y las institu-
ciones del mercado de trabajo los que generan y refuerzan la discriminación,
o los que rompen el ciclo de la discriminación. Las instituciones y las prácti-
cas no son inamovibles, y pueden cambiarse para promover la igualdad.

En la parte II se analizan las diferencias ligadas al género de las perso-
nas, que se observan en los índices de participación en la fuerza de trabajo,
en las tasas de desempleo, en la remuneración y en los empleos que suelen
asignarse mayormente a hombres o a mujeres, todo ello dentro de las conside-
rables limitaciones en lo que atañe a los datos disponibles sobre el alcance de
las diferentes formas de discriminación. Generalmente, estos datos se consi-
deran aproximaciones válidas para determinar si existe discriminación en el
acceso al mercado de trabajo y en un empleo determinado. En el informe se
expone que, aunque se han producido algunos avances, estos ejemplos de eli-
minación de discriminación por razón de sexo no son irreversibles, y aún
queda mucho por hacer. Mientras que la participación de la mujer en el mer-
cado de trabajo y, más importante aún, en el empleo asalariado no agrícola ha
aumentado en casi todas partes, las tasas de desempleo han sido en general
más altas para las mujeres que para los hombres. En los decenios de 1980 y
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1990 la gama de ocupaciones en las que se empleaba a mujeres se amplió
en la mayoría de los países, especialmente en algunos países de la OCDE y en
varios pequeños países en desarrollo, donde la incidencia de la discrimina-
ción en el trabajo era elevada. En algunas economías en transición se observó
la tendencia opuesta. No obstante, parece ser que, a medida que disminuye la
segregación horizontal, la segregación vertical suele tender a aumentar.

En lo que respecta a la remuneración, aunque las diferencias por razón
de sexo han disminuido en la mayor parte de los lugares, éstas siguen siendo
importantes. Aunque con lentitud, las diferencias de salario entre hombres y
mujeres han ido disminuyendo en América Latina y en los países de la OCDE.
Al contrario de lo que se piensa tradicionalmente, el nivel de instrucción más
bajo y la trayectoria profesional intermitente de la mujer no son la principal
razón de las diferencias de sueldo por razón de sexo. Otros factores, como la
segregación profesional, las estructuras de salarios arbitrarias y los sistemas
de clasificación de empleos, así como una negociación colectiva descentrali-
zada o débil, parecen ser factores más determinantes para las desigualdades
salariales. En el informe se plantea la cuestión de si una política de salarios
mínimos podría contribuir a reducir las diferencias en el extremo inferior de
la estructura salarial, dado que las mujeres y los grupos que son víctimas
de discriminación, como son los trabajadores migrantes o los miembros de las
minorías étnicas, están representados de manera desproporcionada en los em-
pleos con baja remuneración.

En la parte II se toman en consideración diferentes cuestiones y respues-
tas políticas. Los modelos y la estructura de la desigualdad difieren en función
del país, son tan diversos como las maneras de percibir lo que se considera
intolerable, y también en función de los recursos financieros y humanos dis-
ponibles en las diferentes etapas del desarrollo socioeconómico. A pesar de
estas diferencias, y aunque las respuestas han de ser específicas para cada
país, 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

expone que, sea cual sea el tipo de
discriminación — por razón de raza, sexo, edad, enfermedad o incapaci-
dad —, su eliminación tiende a requerir conjuntos de mecanismos políti-
cos que son similares. Estos van desde unos marcos institucionales norma-
tivos que sean coherentes y eficaces a unas políticas de formación y de empleo
adecuadas. Lo que sí puede cambiar es la combinación de políticas y el peso
relativo de cada instrumento de política en las diferentes etapas.

Una tendencia común es el paso de leyes que prohíben la discriminación
a leyes que prevén una obligación positiva de prevenir la discriminación y pro-
mover la igualdad. Estas parecen ser más efectivas a la hora de abordar las for-
mas de discriminación más sutiles, como pueda ser la discriminación en el
trabajo. Los procesos de integración económica y política como el de la Unión
Europea han ayudado a armonizar la legislación en este campo. Aparte de la
legislación, las políticas públicas también son útiles a la hora de abordar la dis-
criminación en el trabajo: por ejemplo, las políticas públicas de contratación
pueden ser una medida poderosa para combatir la discriminación en el trabajo
contra miembros de grupos minoritarios o personas con discapacidades.

Para que la legislación de lucha contra la discriminación sea eficaz, se
requieren una aplicación efectiva de la misma, mecanismos de control e ins-
tituciones de promoción. Los desafíos que plantea la aplicación efectiva son
múltiples, y van de la falta de personal al personal con escasas competencias
técnicas y poca autoridad efectiva. No obstante, muchos países trabajan para
enfrentarse a estos desafíos promoviendo soluciones y sanciones, incorpo-
rando normas de procedimiento y realizando inspecciones de trabajo más efi-
caces. Un aspecto universal es la creación de organismos especializados para
perseguir la discriminación y promover la igualdad en el trabajo. Sus compe-
tencias, estructuras y composición difieren. Pueden ocuparse de un solo
grupo, como puedan ser las mujeres o los grupos minoritarios, o bien pueden
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tratar diversos tipos de discriminación al mismo tiempo. Parece existir una
tendencia, especialmente en los países desarrollados, a apoyar la creación de
instituciones que abordan diversas formas de discriminación de manera
simultánea.

En 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

se afirma que son necesarias
medidas de acción positiva que garanticen que todos parten en pie de igual-
dad. Esto es cierto, especialmente en los casos de grupos entre los que existen
profundas desigualdades socioeconómicas que resultan de situaciones de dis-
criminación social anteriores. Aunque la educación desempeña un papel im-
portante en el acceso a empleos decentes, los regresos a la educación tienden
a ser menos frecuentes en el caso de miembros que pertenecen a grupos objeto
de discriminación. De ahí que no baste con una estrategia antidiscriminación
centrada exclusivamente en garantizar la igualdad de acceso a la educación;
un mercado de trabajo propicio y otras políticas socioeconómicas resultan
esenciales.

En la parte III se aborda la labor de la OIT y de los interlocutores socia-
les en lo que atañe a la eliminación de la discriminación. La acción por parte
de los interlocutores sociales, con quienes la Oficina trabaja estrechamente,
depende de dos condiciones principales. Debe garantizarse el derecho de los
trabajadores y de los empleadores a crear y afiliarse a organizaciones demo-
cráticas y representativas, sin que sus miembros y actividades organizativas
se vean afectados por discriminación alguna. Al mismo tiempo, tanto las
organizaciones de empleadores como las de trabajadores asumen una respon-
sabilidad principal a la hora de definir y reconocer las prácticas discrimina-
torias existentes, y de combatirlas a través de todas sus actividades,
empezando por sus propias organizaciones. En las situaciones en que las
organizaciones de empleadores y de trabajadores desean ampliar el número
de sus afiliados y el alcance de la negociación colectiva, un programa basado
en la igualdad puede convertirse en una oportunidad de crecimiento y dina-
mismo. El capítulo sobre este tema proporciona ejemplos de superación de la
discriminación por parte de los interlocutores sociales, de la negociación
colectiva como camino hacia la igualdad y de reconocimiento por parte de las
empresas del valor de la igualdad para su negocio.

El principio de eliminación de la discriminación está presente en gran
parte del trabajo normativo de la OIT, e influye sobre la asistencia en materia
de legislación del trabajo que la Oficina ha proporcionado a los mandantes
para desarrollar marcos jurídicos orientados hacia la igualdad. Los programas
y proyectos de actividades prácticas para la eliminación de la discriminación
se han dirigido a grupos específicos como son las mujeres, los trabajadores
migrantes, los trabajadores con discapacidades, incluidos los que sufren del
VIH/SIDA, y los pueblos indígenas y tribales.

Tras su innovadora contribución a la derrota del apartheid y a la instau-
ración de un nuevo régimen democrático en Sudáfrica, la OIT ha seguido con
su labor relacionada con las cuestiones ligadas al género de las personas. Con
respecto a la discriminación por razón de sexo, se ha observado un cambio
progresivo del enfoque, que ha dejado de centrarse exclusivamente en las mu-
jeres — desde las amas de casa a las directivas y empresarias — para tratar
de incorporar las cuestiones de género en todos los planos. Aunque las acti-
vidades se han concentrado en la supresión de las barreras para acceder al
empleo y a la movilidad ascendente en el trabajo, queda aún mucho por hacer
para reducir las desigualdades en el terreno de la formación profesional y de
los salarios, así como en relación con otras condiciones de trabajo. Al mismo
tiempo, existen otras formas de discriminación que también requieren mayor
atención. Esta situación reclama planteamientos innovadores y dinámicos
que ayuden a superar las sensibilidades culturales y políticas relacionadas
con la discriminación por razón de raza, religión u opiniones políticas.
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En la parte IV del informe se describe un plan de acción para abordar la
discriminación en el trabajo, que facilite los esfuerzos de los mandantes tri-
partitos para encontrar soluciones adecuadas. En aquellos ámbitos en los que
ya se está trabajando, la difusión de información y experiencias contribuiría
a un mejor conocimiento del trabajo y de sus resultados. Es preciso reforzar
la acción de la OIT allí donde se encuentren vacíos importantes. Debería re-
forzarse y apoyarse la capacidad de los Estados Miembros y de los interlocu-
tores sociales para abordar las múltiples facetas de la discriminación.

Un plan de acción efectivo podría basarse en tres estrategias — 

 

conoci-
mientos, movilización y servicios

 

 — que sirvan de punto de partida para em-
pezar a aplicar tres líneas de acción principales. En lo que atañe a los

 

conocimientos

 

, el plan propone el desarrollo de «indicadores de igualdad en
el trabajo» como elemento integrante de los indicadores de trabajo decente.
Esto ayudaría a los gobiernos y a sus interlocutores sociales a elaborar «pla-
nes de situación» para determinar en qué situación se encuentran respecto de
los distintos tipos de discriminación, y contribuiría a que avanzaran en la eli-
minación de los mismos.

Las personas víctimas de discriminación suelen pertenecer a los seg-
mentos más pobres de la sociedad y, sin embargo, las estrategias de lucha
contra la pobreza rara vez abordan el vínculo entre la pobreza y la discrimi-
nación sistémica. Gracias a una base de conocimientos mejorados sobre este
vínculo, la OIT estaría mejor situada para promover políticas e instituciones
del mercado de trabajo no discriminatorias a fin de abordar la pobreza, como
parte de un enfoque basado en derechos e integrado en los procedimientos de
elaboración de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y en
el marco de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo.

El éxito de cualquier intento de eliminar la discriminación en el trabajo
puede medirse por el modo en que aborda la desigualdad en materia de sala-
rios. La OIT debería documentar el alcance de la discriminación en materia
de remuneración, a fin de evaluar mejor el verdadero alcance de la discrimi-
nación en materia de salarios por razón de sexo, raza, origen nacional u otros
motivos. Para entender y abordar este tipo de discriminación, podrían inte-
grarse «herramientas de igualdad de remuneración» en unas políticas gene-
rales en materia salarial y de recursos humanos.

En el apartado correspondiente a la 

 

movilización, 

 

el plan propone un es-
fuerzo sostenido de información y sensibilización que haría hincapié en los
casos en los que se ha eliminado con éxito la discriminación. Este esfuerzo
sostenido se dirigiría a una gran variedad de personas, desde dirigentes polí-
ticos a grupos comunitarios locales, y demostraría, en especial a través de la
información facilitada por los mandantes tripartitos de la OIT, quiénes son los
principales actores a la hora de promover la igualdad en el trabajo, y de qué
manera puede convertirse el trabajo en un punto de acceso estratégico para la
introducción de métodos prácticos que permitan prevenir y eliminar la discri-
minación y promover la igualdad.

Para terminar, en lo que atañe a los 

 

servicios, 

 

el plan propone reforzar la
asistencia tradicional de la OIT para la elaboración y revisión de la legisla-
ción en materia de igualdad. También pretende aumentar las competencias
nacionales para velar por la aplicación de dicha legislación. Ello requiere dos
tipos de acción: la primera se refiere a la necesidad de que las instituciones
tradicionales del mercado de trabajo aborden las preocupaciones en materia
de igualdad de manera regular y documentada; y la segunda se refiere a la
necesidad de crear o fortalecer las instituciones nacionales dedicadas a pro-
mover y supervisar la igualdad. Podría crearse un mecanismo que ayudase a
crear y poner en marcha instituciones de este tipo que cuenten con mandatos
relacionados con la igualdad.
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Aunque la discriminación es hoy objeto de una condena universal, y
pese a que se ha avanzado hacia la igualdad de oportunidades y de trato, aún
queda mucho camino por recorrer. Una mayor determinación por parte de
todos ayudará a conseguir el objetivo de eliminar la discriminación. A los
mandantes de la OIT les incumbe una responsabilidad principal a la hora de
esforzarse por eliminar la discriminación en el lugar de trabajo, pero también
se benefician de los éxitos obtenidos en esta materia. Juntos o por separado,
y con la asistencia que la OIT puede ofrecer ahora y en el futuro, los mandan-
tes deberían hacerse cargo de la situación y llevar progresivamente a la prác-
tica el principio de la Declaración relativo a la eliminación de la discrimina-
ción en el empleo y la ocupación. Este informe les alienta decididamente a
adoptar medidas en este sentido. También reitera el compromiso de la OIT de
reforzar su apoyo para alcanzar este objetivo común.




